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RESPUESTA: 

 
En relación con las cuestiones planteadas, se informa que la Junta de 

Tratamiento del Centro Penitenciario de Villena acordó el mantenimiento en 1
er
 grado 

del interno en el régimen flexible del art. 100.2 del Reglamento Penitenciario aprobado 

por Real Decreto 190/1996 de 9 de febrero, que había obtenido por resolución de la 
autoridad judicial en fecha  28/05/2019.  

 
 En dicha resolución se hizo constar que el régimen fllexible se le concedía por 

su evolución positiva, donde son de destacar las manifestaciones hechas por el interno, 
de forma escrita, renunciando a la violencia y comprometiéndose a la utilización de las 
vías pacíficas y democráticas para la consecución de cualquier objetivo, rechazando el 

uso de la violencia y  reconociendo el daño causado. 
 

En cuanto a la llamada “vía Nanclares”, cabe señalar que se trata de una simple 
nomenclatura que no tiene encaje jurídico alguno en lo que son las actuaciones 

penitenciarias relativas a la ejecución penal. Estas actuaciones se hacen tanto con los 
internos pertenecientes a la banda armada ETA, como con el resto de los internos, 

dentro del marco de la legalidad penitenciaria que establece el tratamiento 
individualizado, en los términos recogidos en el art. 72.1 de la Ley Orgánica General 

Penitenciaria, de 26 de septiembre. 
 

En cuanto al requisto del pago de la responsabilidad civil, se trata de una 
exigencia legal para el acceso al 3º grado y el interno se encuentra, actualmente, en un 
1º grado con la aplicación del régimen de vida de flexibilidad del artículo 100.2 del 

Reglamento Penitenciario. 
 

En todo caso, las víctimas han sido informadas de esta actuación a través de las 
Asociaciones correspondientes. 

 
Madrid, 24 de marzo de 2020 


